
Proceso No. 2016-00548-00 

 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
A.S. No.472   

Proceso No.:  76001-33-40-021-2016-00548-00 
Demandante:  DEYSI MARIA SALDAÑA USURIAGA 
Demandado:   DISTRITO DE CALI Y OTROS 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA    
 
Santiago de Cali, 06 de noviembre de 2024 

 
ASUNTO 

 
En la audiencia de pruebas celebrada el pasado 24 de octubre del corriente, ante la 
inasistencia de los testigos citados, el despacho otorgó a la parte demandante, solicitante 
de la prueba, un término de tres (3) días, a fin de que justificara las razones por las cuales 
los testigos no se hicieron presentes. 
 
Dentro del término otorgado, el apoderado judicial de dicho extremo procesal, presento 
memorial manifestando las razones por las cuales no fue posible la asistencia puntual de 
los testigos. 
 
En tal virtud, y ante la justificación presentada, el despacho fijará nueva fecha y hora para 
la realización de la audiencia de pruebas dentro del presente proceso. 
 
En atención a lo anterior se, DISPONE: 
 
PRIMERO: Señálese como nueva fecha para realizar la AUDIENCIA DE PRUEBAS 
dentro del presente proceso, el día jueves seis (6) de febrero de dos mil veinticinco 
(2025) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), la cual habrá de realizarse de manera 
virtual, pero con la comparecencia física de los testigos a la Sala de Audiencias ubicada en 
el Edificio Goya, en la Avenida 6A Norte No. 28N – 23 de Cali, para recibir su testimonio 
el día y hora señalados. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del despacho, CITESE a las partes y sus apoderados 
enviándoles aviso al correo electrónico que fue suministrado al proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

             
 
 


